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RESUMEN 

 

La presente investigación se ha realizado bajo el enfoque cualitativo, de tipo básica, 

descriptivo, explicativo y se aplicó el método inductivo; para lo cual se ha propuesto como 

objetivo general: Determinar cuáles son los factores que influyen en el delito de violación 

sexual en menores de edad en el Distrito Judicial de Ayacucho, asimismo se ha desprendido 

cuatro objetivos específicos, para ello se utilizó el instrumento de guía de entrevista, con 

diez preguntas, entrevistándose a diez especialistas en el ámbito penal, conforme a los 

resultados los factores son familia disfuncional, monoparental, la falta de cuidado de los 

padres, abuso de confianza, falta de educación sexual a los menores, así como a los padres, 

el consumo de alcohol y/o sustancias psicotrópicas, factor psicológico del agresor y falta de 

cultura. En conclusión, un factor más elevado es la falta de cuidado de los padres y familia 

disfuncional, vulnerabilidad de las victima que vivía con su agresor. 

 

Palabras claves: factores, violencia sexual, indemnidad y libertad sexual.  
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ABSTRACT 

 

This research has been carried out under the qualitative approach, basic, descriptive, 

explanatory and the inductive method was applied; for which the general objective has been 

proposed: Determine which are the factors that influence the crime of sexual rape in minors 

in the Judicial District of Ayacucho, four specific objectives have also been derived, for this 

the guide instrument was used interview, with ten questions, interviewing ten specialists in 

the criminal field, according to the results the factors are dysfunctional family, single 

parenthood, lack of parental care, abuse of trust, lack of sexual education for minors, as well 

as to the parents, the consumption of alcohol and/or psychotropic substances, the 

psychological factor of the aggressor and lack of culture. In conclusion, a higher factor is the 

lack of parental care and dysfunctional family, vulnerability of the victim who lived with her 

aggressor. 

 

Keywords: factors, sexual violence, indemnity and sexual freedom 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La violación sexual de menores de edad es una preocupación crítica en el ámbito del 

derecho penal y de los derechos humanos en todo el mundo, incluyendo el Perú. Este delito 

implica actos sexuales forzados o no consensuados hacia menores de edad, lo que causa un 

profundo daño físico, emocional y psicológico a las víctimas y sus familias. Para comprender 

mejor esta problemática, debemos explorar algunos de los factores clave que influyen en la 

ocurrencia de este delito. En consecuencia, surge la necesidad de investigar aquellos factores 

que influyen sobre los agresores sexuales que llevan a cabo este tipo de comportamientos 

degenerados y demasiado reprochables por la sociedad. 

Así,  el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables, mediante una cartilla estadística 

Nº12 informó sobre las cifras de violencia contra las mujeres de enero hasta diciembre de 

2022, específicamente, anunció que en los Centros de Emergencia Mujer, de enero a 

diciembre de 2022 se atendió once mil seiscientos treinta casos de violación sexual, de las 

cuales ocho mis cien (sesenta y nueve con seis por ciento) casos corresponden a Niños, Niñas 

y Adolescentes, tres mil cuatrocientos cincuenta y tres (veintinueve con siete por ciento) 

corresponden a personas adultas y setenta y siete (cero punto siete por ciento) corresponde 

a personas adultas mayores. 

Asimismo, de acuerdo al Informe Colectivo Examen Periódico Universal EPU de Perú 

(2022) desde “enero a abril del 2022, se registraron ocho mil cincuenta y siete casos de 

violencia sexual, siendo el noventa y cuatro por ciento mujeres, y el sesenta y nueve por 

ciento son niños y adolescentes entre cero a diecisiete años. Asimismo, entre enero y 

diciembre del 2021, se registraron veintidós mil cuatrocientos cincuenta seis casos de 

violación sexual, siendo el noventa y cuatro por ciento mujeres y el sesenta y nueve, punto 

seis por ciento niños y adolescentes de cero a diecisiete años” (p. 3). 

Los menores de edad, por su naturaleza de seres en desarrollo, se encuentran en una 

situación de especial vulnerabilidad ante la violencia sexual. Su edad, su estado de desarrollo 

y emocional, los coloca en un estado de fragilidad física que los hace susceptibles a los 

abusos perpetrados por individuos malintencionados. La falta de madurez emocional y la 
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limitada comprensión de los límites sexuales los convierten en presas fáciles para los 

depredadores sexuales, quienes pueden manipularlos con relativa facilidad, intimidarlos y 

someterlos a situaciones traumáticas. El abuso de confianza es un factor crítico que 

contribuye a esta problemática. En numerosos casos, los delincuentes sexuales son personas 

cercanas a la víctima, como familiares, amigos de la familia o figuras de autoridad. La 

relación de confianza que los menores tienen con estos individuos se convierte en una 

herramienta que los perpetradores explotan sin escrúpulos. Aprovechan la cercanía 

emocional para cometer sus actos atroces, traicionando la confianza de los menores y 

sumiéndolos en una pesadilla de abuso y sufrimiento. 

Por otro lado, la falta de educación sexual adecuada en las escuelas y en el hogar es otro 

aspecto que complica esta problemática. La ausencia de una formación sólida en este campo 

deja a los menores de edad desinformados y vulnerables. No comprenden adecuadamente 

los límites sexuales, no reconocen el abuso cuando ocurre y, en ocasiones, sienten que no 

pueden denunciar estas violaciones debido a la falta de conocimiento sobre la importancia 

de hacerlo. La educación en este sentido es esencial para empoderar a los menores y 

brindarles las herramientas necesarias para protegerse.  

La impunidad y la falta de denuncia son obstáculos comunes en los casos de violación 

sexual en menores de edad. Las víctimas, muchas veces, temen represalias o sienten una 

profunda vergüenza que les impide denunciar el abuso. Esto dificulta en gran medida la 

búsqueda de justicia y permite que los perpetradores continúen su comportamiento criminal 

sin consecuencias. Por último, la efectividad del sistema legal y los sistemas de justicia en 

la protección de los menores de edad contra la violación sexual es esencial. Es necesario 

examinar minuciosamente si las leyes existentes y los procedimientos judiciales son lo 

suficientemente efectivos y disuasorios para prevenir estos crímenes atroces y garantizar que 

los responsables sean llevados ante la justicia. 

La violación sexual en menores de edad es una realidad problemática que involucra una 

serie de factores interrelacionados, desde la vulnerabilidad de los menores hasta la falta de 

educación sexual, falta cuidado de los padres hacia los hijos y la impunidad. Si bien existen 

varios factores, pero en este trabajo se determinó factores más determinantes para la 

comisión de este delito.  
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Por estas razones, se formuló la siguiente pregunta orientadora: ¿Cuáles son los 

factores que influyen en el delito de violación sexual en menores de edad en el Distrito 

Judicial de Ayacucho? 

Con relación a la justificación del trabajo de investigación, se tiene según su relevancia 

social, se justifica ya que el delito de violación sexual en menores de edad es una tragedia 

que afecta a la sociedad en su conjunto. Comprender los factores que influyen en este delito 

es esencial para diseñar estrategias efectivas de prevención y protección de niños nuestros y 

adolescentes. Ayacucho, como distrito judicial, no es inmune a este problema. Por lo tanto, 

esta tiene el potencial de generar un impacto positivo en la comunidad al arrojar luz sobre 

las causas subyacentes de la violencia sexual infantil y proporcionar una base sólida para 

abordarla de manera más efectiva.  

Asimismo, las implicancias prácticas, la investigación se justifica porque se 

proporcionará a los legisladores, autoridades locales, a los profesionales del derecho y a los 

responsables de la seguridad pública información crucial para mejorar las políticas y 

prácticas existentes en relación con los delitos de violación sexual en menores de edad. Al 

identificar y comprender los factores que contribuyeron a estos delitos en el Distrito Judicial 

de Ayacucho se pueden diseñar estrategias específicas y programas de prevención más 

efectivos. Esto no solo protegerá a los menores de edad de futuros abusos, sino que también 

contribuirá a fortalecer el sistema de justicia y promoverá un entorno más seguro en la 

comunidad.  

Con respecto al valor teórico, el presente trabajo ha tenido el soporte teórico de Condori 

(2021) quien sostiene que la comisión de violación sexual contra menores de edad está 

influenciada por una serie de factores individuales que afectan tanto a los agresores como a 

las víctimas. Asimismo, Briceño (2020) señala que la violación sexual de menores de edad 

también está profundamente arraigada en factores sociales y culturales que influyen en la 

comisión y Condori (2020) quien señaló que uno de los factores que influye 

significativamente es el familiar, porque a causa de la pérdida de valores intrafamiliares y 

problemas como disfuncionalidad familiar.  

La presente investigación también se justifica a nivel metodológico por la utilidad, 

debido a la utilidad de la metodología con enfoque cualitativo, nivel descriptivo y 
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explicativo, de tipo básica y la utilidad especial del método inductivo, se tiene que cobra una 

especial utilidad al determinar cuales son los factores de mayor incidencia en el delito de 

violación sexual de menor de edad; así mismo porque se realiza una descripción del 

problema, se explica el mismo y se determina los factores de mayor incidencia, con el fin de 

darlos a conocer, para que se realicen trabajos específicos en los factores detectados.  

Finalmente, la justificación legal, se justifica debido a lo considerado en la Constitución 

Política del Perú de 1993, Código Penal de 1991, Nuevo Código Procesal Penal de 2004, 

Ley Nº 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, Convención Internacional para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), Ley 27942. Ley de Prevención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual, Código de los Niños y Adolescentes (Ley 27337), las 

Conferencias Mundiales de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos; la 

Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo y la IV Conferencia Mundial sobre 

la Mujer – Beijing. Mediante los cuales se describe y establece la necesidad de brindar 

protección a las mujeres del delito de violación. Además con estas normas se protege a los 

menores de edad de cualquier forma de abuso y violencia; por lo que, el sistema legal tiene 

la responsabilidad de garantizar la justicia y la seguridad de los ciudadanos, especialmente 

de los más vulnerables, al investigar los factores que influyen en los delitos de violación 

sexual en menores de edad en el Distrito Judicial de Ayacucho, se contribuye al 

cumplimiento de esta responsabilidad legal al proporcionar información valiosa que puede 

informar la toma de decisiones judiciales y la formulación de políticas más efectivas, en 

beneficio de los menores de edad y la sociedad en su conjunto.  

En este sentido, se formuló como objetivo General: Determinar cuáles son los factores 

que influyen en el delito de violación sexual en menores de edad en el Distrito Judicial de 

Ayacucho. Aunado, se formuló los objetivos específicos: a) Identificar si las personas 

cercanas o familiares de la víctima constituye un factor que facilita la comisión del delito de 

violación sexual en menores de edad. b) Describir si la falta de educación sexual constituye 

un factor que facilita la comisión de violación sexual en menores de edad. c) Identificar si el 

historial de abuso sexual en la infancia del agresor constituye un factor que facilita la 

comisión de violación sexual en menores de edad y d) Analizar si el factor jurídico influye 

en la comisión del delito de violación sexual en menores de edad.  
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En relación a los antecedentes internacionales de investigación se tiene al investigador 

Guillén (2023) titulada “Factores que influyen en los adolescentes de 14 a 17 años a adquirir 

conductas delictivas en el Cercado-Cochabamba 2021”. Tuvo como objetivo establecer los 

factores que influyen en los adolescentes comprendidos en edades de 14 a 17 años a adquirir 

conductas delictivas en el Cercado-Cochabamba septiembre 2021. Además, tuvo una 

investigación de tipo descriptivo - analítico, y para la recolección de información utilizó el 

instrumento de fichas bibliográficas. Finalmente, conforme a los resultados se concluyó que 

en Cochabamba en septiembre de 2021 la conducta delictiva en adolescentes puede ser 

influenciada por factores como el matrimonio infantil y uniones tempranas, consumo y abuso 

de drogas legales e ilegales, pobreza y uso de redes sociales.  

Asimismo, se tuvo a Márquez (2022), en su investigación titulada “Violencia sexual 

infantil en El Caribe Colombiano: departamento de Córdova y Sucre”. Ha considerado como 

objetivo analizar la información relacionada con una serie de delitos de violencia sexual 

infantil perpetrados contra niños y niñas del Caribe colombiano, ocurridas en el primer 

semestre del 2015. Asimismo, se aplicó el método cualitativo, y conforme a los resultados, 

el vínculo con la víctima encontrado fue de hijastra, hija, sobrina, vecina y alumna, con 

edades entre uno y trece años. Finalmente, concluye que el entorno familiar y vecinal es el 

escenario para la comisión de este tipo de delitos. 

Finalmente, Ramos et al. (2022) en su investigación titulada “Perfil sociodemográfico de 

la violencia interpersonal asociada al consumo de alcohol en San Pablo, Brasil”. Ha tenido 

como objetivo identificar el perfil sociodemográfico de la violencia interpersonal asociada 

al consumo de alcohol en San Pablo, Brasil. Además, tuvo una investigación exploratoria, 

descriptiva con diseño transversal y conforme a los resultados se concluyen que la violencia 

interpersonal relacionada con el consumo de alcohol es compatible con el perfil de la 

violencia doméstica, intrafamiliar y de género, particularmente contra la mujer joven, 

morena o negra. 

Por otro lado, a nivel nacional, se tuvo al tesista Espinoza (2022) en su investigación 

titulada “Factores para el incremento del delito Violación Sexual Infantil durante el estado 

de emergencia en el distrito Fiscal de Huaraz periodo 2020”. Tuvo como objetivo establecer 

causas que fueron los factores para el incremento del delito Violación Sexual Infantil durante 
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el estado de emergencia en el distrito Fiscal de Huaraz periodo 2020. Además, aplicó un 

método descriptivo, diseño no experimental con enfoque cualitativo. Conforme a sus 

resultados, el cierre de los centros clandestinos (prostíbulos) es apoyo para el incremento del 

abuso sexual infantil durante el estado de emergencia, mientras que otros consideran que no, 

ya que la agresión sexual infantil es una tendencia anómala en la psique de los sujetos activos 

del delito, quienes van a atacar de igual forma con prostíbulo abierto o no; asimismo, el 

problema no es el incremento de pena, sino el problema cultural, socioeconómico. 

Finalmente concluye que el hacinamiento familiar, los bajos niveles educativos, la situación 

de pobreza son identificados como factores que determinan el incremento del delito de 

violación sexual infantil a causa del confinamiento por el covid-19. 

En la investigación de Mondragón (2021) titulada “Incremento del Delito de Violación 

Sexual contra Menores de Edad en Entornos Intrafamiliares, San Juan de Lurigancho 2020”. 

Tuvo como objetivo determinar qué factores incrementan el delito de violación sexual, en 

entornos intrafamiliares a los menores de edad. Además, tuvo una metodología de enfoque 

cualitativo, y aplicó la entrevista a fiscales y abogados litigantes. Conforme a sus resultados 

concluye que se determinaron factores de vulneración contra los más inocentes y esto a la 

vez incide de forma determinante en el incremento del delito de violación sexual contra 

menores sometidos a la víctima y los daños psicológicos y psíquicos. Por otro lado, expresa 

que el marco normativo que regula los aspectos del delito de violación sexual en los entornos 

intrafamiliares merece ser revisado, rediseñado.   

Así también, Flores (2020) en su investigación titulada “Frecuencia de los casos del delito 

de violación sexual de menores de edad en el entorno familiar del distrito Judicial de Santa 

de Nuevo Chimbote -2019”. Tuvo como objetivo determinar a qué se debe la frecuencia de 

los casos del delito de violación sexual de menores de edad en el entorno familiar del distrito 

Judicial de Santa de Nuevo Chimbote -2019. Además, en su metodología aplicó el método 

de tipo básico diseño no experimental, del cual utilizó el cuestionario con diez preguntas 

cada una a veinte magistrados entre ellos Jueces de Investigación Preparatoria y Fiscales 

Provinciales Adjuntos de la Segunda FPPCNCH del Distrito Judicial de Santa de Nuevo 

Chimbote. Conforme a sus resultados, el nivel socioeconómico en el hogar donde vive la 

victima si coadyuva para la comisión del delito de violación sexual. Finalmente, concluye 

que la frecuencia de casos del delito de violación sexual en menores de edad se debe al factor 
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de riesgo denominado desprotección familiar como consecuencia de que en los hogares 

existen problemas socioeconómicos, familias patriarcales y falta de comunicación que se 

suscitan en los hogares de las menores víctimas a consecuencia de la desprotección familiar 

que existe en los hogares.  

Finalmente, la investigación de Guerra y Gonzales (2020) titulada “Factores 

determinantes del delito de violación a la libertad sexual y su incidencia en la víctima en la 

provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali 2016”. Tuvo como objetivo 

identificar los factores determinantes del delito de violación a la libertad sexual y su 

incidencia en la víctima en la provincia de Coronel Portillo del departamento de Ucayali en 

el año 2016. Además, en su metodología utilizaron el método descriptivo, inductivo y 

analítico correlacional con diseño no experimental y transversal, aplicando encuestas a 

treinta imputados y treinta víctimas; así como el análisis de las fichas de veinte carpetas 

fiscales. Conforme a sus resultados las agraviadas tienen una edad de cero a diez años y que 

el ochenta por ciento de las agraviadas en sus hogares los familiares no se preocupan ni velan 

por su seguridad. Finalmente concluye que el grado de instrucción de los imputados son 

entre primaria o secundaria incompleta, pero ésta no es impedimento que los imputados no 

conozcan el carácter reprochable de su actuación.  

En esa misma línea, a nivel local se tuvo a Cabanillas (2021) en su investigación titulada: 

La responsabilidad penal de los familiares, en los casos de violación sexual de menores de 

edad, del distrito de Ayacucho-2020. Pretende determinar de qué manera se establece la 

responsabilidad penal de los familiares, en los casos de violencia sexual de menores de edad, 

en el distrito judicial de Ayacucho-2020; su investigación es básica, nivel exploratorio y 

aplicó el método hermenéutico, inductivo y analítico, asimismo, utilizó la guía de entrevista, 

entrevistando a cuatro abogados penalistas, a su vez realizó análisis documental. De acuerdo 

a sus resultados, señala que los familiares tienen la responsabilidad directa en las violaciones 

sexuales en menores de edad a su cargo. Por tanto, concluyó que dentro de la realización de 

su investigación ha observado la existencia de una responsabilidad directa de familiares en 

la comisión de delitos de violación sexual, ya sea ignorando las señales de este tipo de hechos 

o guardando silencio de lo ya sucedido, generando una inseguridad y victimización del 

menor de edad. 
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Se tuvo también a Condori (2020) quien investigó sobre: Factores que influyen en el 

incremento considerable de casos de violación sexual a menores de cero a catorce años de 

edad. Tuvo como objetivo determinar cuáles son los factores que influyen en el incremento 

considerable de casos de violación sexual a menores de cero a catorce años de edad en la 

ciudad de Huancayo 2019. Asimismo, en su metodología realizo una investigación 

cualitativa y conforme a los resultados concluyó que uno de los factores que influye 

significativamente es el familiar, porque a causa de la pérdida de valores intrafamiliares y 

problemas como disfuncionalidad familiar que generan en los menores a no ser inculcados, 

no han practicado en sus familias una comunidad de educación, poseen malos hábitos o 

prácticas para la adaptación social de los hijos. 

Las tesistas Angulo y Taype (2019) en su investigación titulada “Factores relacionados a 

la violencia sexual en adolescentes que acudieron al servicio diferenciados del adolescente 

del hospital regional de Ayacucho. Enero-marzo 2019”. Como objetivo se propusieron 

identificar los factores relacionados a la violencia sexual en adolescentes que acudieron al 

Servicio Diferenciado del Adolescente del Hospital Regional de Ayacucho. enero - marzo 

2019. El método que aplicaron es científica aplicada relacional observacional, prospectivo, 

transversal y analítico, la muestra fue ciento cuarenta y uno adolescentes de ambos sexos, el 

instrumento una encuesta, así como el test de Rosemberg, de las cuales, el resultado fue que 

el nivel de instrucción de los padres es un factor relacionado a la violencia sexual contra los 

adolescentes, donde los más agredidos son los que tienen padres con estudios de secundaria; 

asimismo, en aquellos hogares donde existe violencia familiar. Concluyen que los 

adolescentes son el grupo de población más vulnerable a la violencia sexual en cualquiera 

de sus modalidades, siendo un problema de salud pública. 

Por otra parte, las bases teóricas, tenemos que violación sexual, según Osvaldo (1983) 

se puede definir como la conducta consistente en tener acceso carnal violento o con victima 

a la que la ley penal considera incapacitada para consentir sexualmente (p. 166). Asimismo, 

Mejia et al (2015) indica que los delitos contra la libertad e indemnidad sexual son hechos 

producidos a diario en nuestro país; son fenómenos que ocurren en nuestro medio social 

debido a debilidades en el sistema de legislaciones.  
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Mientras que la violacion sexual de menor de edad, de acuerdo a Jiménez y Yauri 

(2019), la violación sexual de menor de edad es un delito que involucra la actividad sexual 

no consensuada entre agravio de una menor de edad. El elemento clave en la definición de 

violación es la falta de consentimiento válido por parte de la víctima menor de edad. Esto 

significa que la víctima menor de edad no ha dado su permiso de manera consciente, libre y 

voluntaria para participar en el acto sexual. La falta de consentimiento puede ser resultado 

de la fuerza física, la coerción psicológica, el miedo o la incapacidad de la víctima para dar 

su consentimiento válido debido a su estado mental o físico. La violación sexual de menor 

de edad puede involucrar una amplia variedad de actos, desde el contacto sexual forzado 

hasta la penetración, y puede ocurrir en diversas circunstancias, como en relaciones de 

pareja, en citas, en encuentros casuales o incluso en situaciones de agresión sexual en grupo.  

Este delito se encuentra ubicado en el artículo 173º del Código Penal Peruano de 1991, 

que prescribe y sanciona: Violación sexual de menor de edad. El que tiene acceso carnal por 

vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto análogo con la introducción de un 

objeto o parte del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un menor de catorce años, 

será reprimido con pena de cadena perpetua. 

Figueroa (2012) señala que el bien juridico protegido del delito de violacion sexual contra 

menores de edad es la indeminad sexual, el cual se entiende la protección del desarrollo 

normal de la sexualidad de los menores, quienes no han alcanzado aun el grado de madurez 

suficiente para determinarse sexualmente en forma libre y espontanea (13). 

Del cual se entiende que la norma considera que el consentimiento de los menores de 

catorce años no es válido, así en Recurso de Nulidad Nº 2527-2017, Lima Norte señala que 

los delitos de agresión sexual, cuando el sujeto pasivo carece de condiciones para decidir 

sobre su libertad en tal ámbito, nuestro ordenamiento jurídico bajo el criterio de 

interpretación sistemático protege a las personas menores de catorce años. Por lo tanto, 

cualquier consentimiento de incapaz carece de invalidez, configurándose una presunción 

iuris et de iure de la ausencia del consentimiento valido. En los delitos de violación de 

menores su tutela no solo la libertad y el honor sexual, sino principalmente la inocencia de 

una menor cuyo desarrollo psíquico y emocional se ha visto afectado por el comportamiento 

delictivo del acusado, que resquebrajan las costumbres de la familia y la sociedad.   
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En este contexto, se puede constatar la irrelevancia del consentimiento de la víctima 

cuando es una menor de edad, en el Recurso de Nulidad Nº 2321-2014 Huánuco, el bien 

jurídico protegido es la indemnidad sexual de la menor agraviada, debido a que al momento 

de cometido el hecho punible, esta tenia once años (…) por tanto, no tenía capacidad jurídica 

para disponer del bien jurídico la libertad sexual, esto es resultaba irrelevante su 

consentimiento o no para tener relaciones sexuales con el imputado. Entonces, el adolescente 

solo manifiesta válidamente su consentimiento cuando es mayor de 14 años.  

Por otro lado, las características del delito de violacion sexual que presenta conforme 

Abad (2021) son: a)  la falta de consentimiento, es la característica definitoria de la violación 

sexual. Es importante comprender que el consentimiento debe ser claro y afirmativo, y una 

persona no puede dar su consentimiento si está bajo la influencia de drogas o alcohol, es 

menor de edad o está en un estado mental que le impide comprender la situación. b) Uso de 

la fuerza o coerción, en muchos casos, los agresores utilizan la fuerza física, la amenaza, la 

intimidación o la coerción psicológica para someter a la víctima. La coerción puede incluir 

el uso de la autoridad, el chantaje emocional o la manipulación. c) Gravedad del delito, la 

violación sexual se considera un delito grave en la mayoría de los sistemas legales y puede 

resultar en sanciones penales significativas para el agresor, que pueden incluir penas de 

prisión y registro como delincuente sexual. d) Impacto en la víctima, la violación sexual 

puede tener un impacto devastador en la vida de la víctima. Las consecuencias pueden incluir 

traumas emocionales, trastorno de estrés postraumático, depresión, ansiedad y problemas de 

salud física y mental a largo plazo. Las víctimas a menudo necesitan apoyo emocional y 

psicológico especializado. e) Minoría de edad de la víctima, lo cual caracteriza al delito, en 

donde la víctima es aún más vulnerable, debido a su edad, fuerza, tamaño, e inocencia, lo 

cual agrava la situación normal de una violación sexual en contra de una mayor de edad. 

Tambien se debe precisar los alcances de los sujetos del delito, así se menciona que el 

sujeto activo puede ser cualquier persona sea varón o mujer. En este último caso, por 

ejemplo, una mujer puede introducir, por vía vaginal, anal o bucal, cualquier objeto o partes 

del cuerpo (art. 170 del CP), no necesariamente tiene que ser el pene el instrumento utilizado 

para que se consume el delito de violación sexual. mientras el sujeto pasivo de estos delitos 

puede ser cualquier persona física ya sea varón o mujer, cuyo cuerpo sufra el abuso sexual 

por parte del agresor. 
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Por otra parte, se tiene las teorías Criminológicas Relacionadas al delito, conforme a 

Rocha et. al. (2021), se presentan las siguientes teorías: a) teoría del aprendizaje social,  

sugiere que las personas aprenden comportamientos a través de la observación y la imitación 

de otros. En el contexto de la violación sexual, un agresor podría haber aprendido 

comportamientos agresivos o coercitivos al haber sido expuesto a modelos de conducta 

violenta en su entorno social o familiar. También podría haber desarrollado una actitud que 

justifique la violación debido a la influencia de personas con creencias similares, b) teoría 

de la rutina diaria, esta teoría se enfoca en cómo los delitos ocurren como resultado de la 

interacción entre los movimientos rutinarios de las personas y las oportunidades para el 

delito. En el caso de la violación sexual, se puede argumentar que la rutina diaria de la 

víctima y el agresor puede influir en la ocurrencia del delito. Por ejemplo, si una víctima 

tiene una rutina predecible y el agresor puede anticipar sus movimientos, esto podría 

aumentar la probabilidad de un ataque, c) teoría de la oportunidad, esta teoría se basa en la 

idea de que los delitos ocurren cuando se presentan oportunidades para cometerlos. En el 

contexto de la violación sexual, un agresor podría aprovechar situaciones en las que la 

víctima está vulnerable o desprotegida, como estar sola en un lugar aislado o bajo la 

influencia de drogas o alcohol y d) teoría de la subcultura delictiva, esta teoría sugiere que 

ciertos grupos sociales pueden tener normas y valores que justifican o fomentan la conducta 

delictiva. En el caso de la violación sexual, algunos agresores pueden pertenecer a 

subculturas en las que se minimiza la gravedad de la violación o se justifica de alguna 

manera, lo que podría influir en su decisión de cometer el delito. 

Respecto a los factores que influyen en la violación sexual de menores de edad, en 

principio se precisa que el factor, según la enciclopedia “es un elemento que influye en algo. 

De esta manera, los factores son los distintos aspectos que intervienen, determinan o influyen 

para que una cosa sea de un modo concreto”. Ahora bien, los factores son los siguientes:  

Factores individuales, según Condori (2021), la comisión de violación sexual contra 

menores de edad está influenciada por una serie de factores individuales que afectan tanto a 

los agresores como a las víctimas, así el historial de abuso sexual en la infancia, la 

investigación ha demostrado que existe una valoración entre haber sido víctima de abuso 

sexual en la infancia y el riesgo de convertirse en un agresor sexual en el futuro. Los traumas 

infantiles pueden distorsionar la percepción de las relaciones sexuales y contribuir a patrones 
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de comportamiento abusivo; asimismo, los problemas de salud mental y trastornos 

psicológicos, los agresores sexuales a menudo presentan problemas de salud mental 

subyacentes, como trastornos de personalidad, impulsividad o rasgos psicopáticos. Estas 

condiciones pueden disminuir la capacidad de controlar los impulsos y llevar a cabo 

comportamientos delictivos, a su vez el consumo de sustancias, como el alcohol y las drogas, 

puede desinhibir a los agresores sexuales, reduciendo sus inhibiciones y aumentando la 

probabilidad de cometer un delito sexual. El uso de sustancias puede nublar el juicio y 

contribuir a la toma de decisiones irresponsables. 

Factores Sociales y Culturales, de acuerdo a Briceño (2020), la violación sexual de 

menores de edad también está profundamente arraigada en factores sociales y culturales que 

influyen en la comisión, entre ello tenemos la masculinidad y la feminidad, los cuales 

constituyen  factores de facilitación de la comisión de ilícitos penales, e inclusive generan 

omisiones de denuncias cuando se cometen alguna violación sexual; por otro lado, se debe 

tener en cuenta que en algunas localidades donde existe una cultura carente, se acepta 

muchas veces la relaciones sexuales forzadas; asimismo, en nuestra sociedad por la 

existencia de desigualdades económicas se comenten agresiones sexuales y se trasluce en el 

que tiene más dinero, es el que calla a la víctima.  

Asimismo, los aspecto ambientales y Situacionales, conforme a Arguello et. al. (2023), 

también desempeñan un papel crucial en la violación sexual de menores de edad; así tenemos 

que en el entorno físico donde se asienta un grupo familiar, es más proclive a la comisión 

del delito sexual de menores de edad, más aún con la incidencia del aspecto geográfico, 

como por ejemplo en las localidades alejadas de la sierra, costa y selva del Perú; otro factor 

sin duda lo constituye los lugares en los cuales existe una incidencia delincuencial 

extremada. Debemos precisar que, estos delitos se cometen mayormente en la 

clandestinidad, por ende, no existen testigos de los hechos, ya que, si se diera darse en lugares 

o presencia de personas, serian imposible.  

Aunado, acorde a Mensias (2005), refiere que entre los principales factores que originan 

éstos fenómenos son: a) factor Económico, según datos oficiales la inflación, el ingreso 

mensual que tenemos es insuficiente para sobrevivir, por tanto, es lógico pensar que el 

principal factor criminógeno o causal de delincuencia es el económico, b) Factor Político, 
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la crisis política, es el factor que está presente desde las altas esferas, determinando una 

conducta amoral que atenta contra la vida y dignidad de las personas, conduciendo a los 

individuos a cometer actos delictivos en contra de sus semejantes, c) Factor Social, los dos 

aspectos anteriores producen serios trastornos sociales con crisis de valores, incomunicación 

o comunicación distorsionada, falta de educación, etc. Este ambiente social, crea condiciones 

antagónicas que impulsan la lucha de clases. En consecuencia, la discriminación social 

impulsa al cometimiento de delitos, d) Factor cultural, los actos de los individuos están 

influenciados de alguna manera por la propaganda de las potencias. Nuestras normas, 

comportamientos, hábitos, costumbres autóctonas han sido reemplazadas por elementos 

importados, lo que ha derivado en una pérdida de identidad que produce alteraciones 

psicológicas, desnaturalización, despersonalización que termina con una conducta 

delictuosa., e) Factor Moral,  es el conjunto de normas, principios y reglas de conducta, así 

como el propio comportamiento humano, sentimientos y juicios donde se expresa la 

regulación normativa de las relaciones entre personas y estos con un todo social, f) Factor 

crisis y desintegración social, el proceso industrial ha debilitado la estabilidad familiar, 

educación y formación, con conductas agresivas, impulsivas, mentiras, riñas frecuentes, 

abandono periódico del hogar, divorcios, etc. Conductas que son alimentadas por la 

incomunicación existente en el núcleo familiar. Igual el Estado también abandona a los 

sectores vulnerables y se olvida de los postulados constitucionales que prescriben la Carta 

Magna y g) Factor educación, las instituciones educativas deberían vincular el trabajo 

mental, intelectual con el práctico y laboral por medio de planes y programas que permitan 

al educando la adquisición de un conocimiento científico de la realidad nacional. Por otra 

parte, la educación debería girar en torno al conocimiento de las leyes penales para que sean 

conocidas por todos ya que al ser juzgados nadie puede invocar su ignorancia como causa 

de disculpa, especialmente si consideramos que en la adolescencia es donde aparecen con 

mayor frecuencia conductas problemáticas o antisociales que podrían ser cambiadas con la 

educación. Además, el Estado no educa a través de los medios de comunicación. Este 

desconocimiento es aún mayor. Los maestros sin posibilidades académicas y materiales no 

pueden corregir las conductas de sus alumnos que pueden ser potenciales transgresores de 

la ley, se limitan a observar las conductas agresivas, evasivas de sus educandos. La 

educación como está establecida puede reafirmar conductas antisociales. 
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Respecto a la Educación sexual, Lujan (2022), señala que cada dos horas, al menos una 

menor de edad es víctima de violación sexual en el Perú, dieciséis menores son víctimas de 

este delito cada día, aun cuando desde el 2018, la pena para violadores sexuales de menores 

fue endurecida, los expertos dicen que el camino para reducir esas cifras es largo porque 

implica prevención más que sanciones, y advierten que la situación podría complicarse con 

la aprobación del Proyecto de Ley 904-2021, que otorga poderes a determinadas grupos de 

madres y padres, incluido ultraconservadores, a vetar el contenido de los libros de texto.  

En el año 2018, se revisó el código penal de conformidad con la Ley N° 30838 

aprobaciones. La medida prevé cadena perpetua para quienes violan a menores de catorce 

años sin recibir beneficios penitenciarios. Sin embargo, el número de personas no disminuyó, 

sino que la situación empeoró. Una revisión de los datos muestra que, a pesar de la gravedad 

de las penas, la violencia sexual se produce principalmente entre doce y los diecisiete años. 

Razón por la cual se debe implementar la educación sexual integral en las instituciones, si 

bien durante el año 2021, el Ministerio de Educación (MINEDU) aprobó los nuevos 

“lineamientos de educación sexual integral para la educación básica”, mediante la 

Resolución viceministerial N° 169-2021-MINEDU, el manual de implementación destaca la 

necesidad debido a problemas sociales persistentes como la violencia sexual, la explotación 

sexual de niños, niñas y jóvenes, el acoso homofóbico, et. Además, proporciona orientación 

a los profesores como abordar estos temas de manera adecuada. Sin embargo, la 

implementación y aplicación de la educación sexual integral en la educación primaria en el 

Perú ha sido hasta el momento limitada y restringida, según las especialistas del Fondo de 

Población de la Naciones Unidad (UNFPA).  

Finalmente, Virginia Camacho, asesora regional en salud y sexual del UNFPA, explica 

que “al implementar adecuada la educación sexual integral, los niños y jóvenes pueden 

mejorar su capacidad para reconocer situaciones y riesgos de abuso sexual, para que luego 

puedan aprender las habilidades para buscar ayuda y buscar servicios de salud y protección 

social”.  

Ahora bien, la educación sexual integral se define como un enfoque de la educación 

sexual basado en los derechos humanos y género, tanto fuera como dentro de la escuela que 

tiene como objetivo dotar a los adolescentes con habilidades, actitudes, conocimientos y 
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valores que le permitan desarrollar una visión positiva de la sexualidad en el marco de su 

desarrollo social y emocional (UNESCO, 2014) 

La importancia de la educación sexual integral es que dota a niños y jóvenes los 

conocimientos, habilidades, actitudes y valores que les ayuden a proteger su salud, construir 

relaciones sociales y sexuales respetuosas, tomar decisiones responsables y comprender y 

proteger los derechos de los demás.  

Por otro lado, según Ramos (2017) la familia es un factor, dado que en esta médula el 

sujeto se forma; el niño recibe las iniciales informaciones, experimenta actitudes y modos 

de percibir la realidad, construyendo así los argumentos específicos iniciales, es acarreadora 

de medios de ideas, creencias, valores; así como la relación afectiva, constituyéndose en una 

organización de base social cíclica” (p.14).  

En ese sentido, la incidencia de un entorno familiar podemos suponer lo siguiente:  

Familia incompleta o disfuncional: Conocido también hogar desarticulado o familia rota, 

ocurrida como fruto de abandono por parte de uno de los progenitores, por razón de 

fallecimiento o el divorcio, o separación de la convivencia. La desadaptación originada en 

el menor, irroga el impulso de conductas violentas al interior del hogar y de la comunidad 

sino no hay apoyo socio emocional familiar.  

Familia numerosa: Este tipo de familias en su mayoría se da en familias de condición de 

escasos recursos económicos, donde con frecuencia se aprecia el hacinamiento y 

promiscuidad, en tales circunstancias es común que el menor sea sometido a prácticas 

sexuales por agresores del mismo entorno familiar, cuando aún no están en circunstancias 

de proporcionar su anuencia, debido al menoscabo del proceso físico y psíquico. 

Familia con antecedentes delincuenciales: En este tipo de familia, se tiene que sus 

miembros se proponen a efectuar conductas antisociales, como, por ejemplo, ambos 

progenitores se dedican a la prostitución, drogas, falsa mendicidad, consumo habitual o venta 

de drogas, consumo de alcohol, conductas antisociales se transmiten de generación en 

generación, la dinámica de la relación entre los padres es replicada por los hijos, lo que irroga 

una transgresión de las normas sociales y motiva un desarreglo con el entorno social. 
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Con relación a la prevención y control de la violación sexual de menores de edad, 

Mamani et al. (2021) sostienen que son esenciales abordar este problema en la sociedad, 

como la implementación de políticas de prevención que promuevan la educación sobre el 

consentimiento, la detección temprana de abusos y el acceso a servicios de apoyo puede 

ayudar a prevenir la violación sexual. Estas políticas buscan crear conciencia y empoderar a 

las víctimas. También, la educación sexual integral en las escuelas y la promoción de la 

conciencia sobre la violación sexual en la comunidad pueden empoderar a los menores de 

edad ya sus cuidadores para prevenir el abuso. La educación puede ayudar a identificar 

comportamientos inapropiados y fomentar la denuncia. Y el tratamiento para agresores 

sexuales, la identificación y el tratamiento de agresores sexuales son fundamentales para 

reducir la reincidencia y proteger a los menores de edad. Los programas de tratamiento 

pueden abordar los factores subyacentes que contribuyen a la conducta delictiva. Así como 

el papel de las fuerzas del orden y la justicia: La aplicación efectiva de la ley y la imposición 

de sanciones adecuadas son esenciales para controlar y prevenir la violación sexual. La 

detección y persecución de los agresores envían un mensaje claro de que este delito no será 

tolerado. 

Finalmente, la presente investigación es considerada importante, dado que la temática 

aborda sobre los factores que influyen en el delito de violación sexual, lo cual, las bases 

teóricas correspondientes, va permitir una mejor comprensión profunda y adecuada de las 

instituciones adecuadas, al estudiar, sus conceptos, características, derechos fundamentales 

y otros temas que nutren a la investigación, lo cual facilitará una mejor comprensión y 

conciencia para que los legisladores analicen estos temas a fin de que puedan regular normas 

para la prevención de este ilícito penal y evitar vulnerar el derecho a libertad sexual de los 

menores.  
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II. METODOLOGÍA 

2.1. Enfoque, tipo y diseño de investigación 

Se tuvo un enfoque cualitativo, Arias y Covinos (2021), sostienen que se centra en la 

interpretación y comprensión de los fenómenos sociales, basándose en investigaciones no 

cuantitativas. Los datos se obtienen a través de la observación, entrevistas y análisis de 

documentos (p. 24). 

Igual, se tuvo una investigación de tipo básica, conforme Arias y Covinos (2021) “su 

finalidad aparte de resolver un problema real es servir de sustento para otras investigaciones” 

(p. 68). Asimismo, según Rivera (2018) “se encarga del objeto de investigación sin 

considerar una aplicación inmediata, sin embargo, los resultados originan novedades 

científicas” (p.37).  

En cuanto al nivel de análisis, se tuvo un nivel descriptivo, dado que trata describir y 

analizar los factores que influyen en el delito de violación sexual en menores de edad, así 

Arias y Covinos (2021) señalan que este nivel tiene la función primordial de detallar las 

características específicas del objeto de investigación. Es decir, busca recopilar información 

independiente sobre las categorías examinadas.  

Además, se empleó un nivel explicativo, conforme Rivera (2018) el nivel se distingue 

por su capacidad para establecer relaciones de causa y efecto entre las categorías. En otras 

palabras, este nivel busca comprender las causas y las condiciones de los fenómenos sociales 

(p. 43). 

Se utilizó un diseño no experimental, basado en el recojo de información acerca de 

hechos pasados, sin manipulación de variables, según Arias y Covinos (2021) en el diseño 

no experimental, los investigadores recopilan datos a través de observaciones, encuestas, 

cuestionarios, entrevistas y análisis de contenido, entre otros métodos. La principal ventaja 

de este enfoque radica en su capacidad para examinar eventos y comportamientos en 

escenarios de la vida real, lo que permite una mayor generalización de los resultados a 

contextos más amplios. 
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Por último, para lograr el objetivo trazado en la investigación se tiene que seguir los 

procedimientos para obtener un resultado planificado, para lo cual se aplica el método 

inductivo, Dueñas (2017) Sostiene que consiste en un razonamiento que partiendo de lo 

particular se obtiene conocimientos generales. Este método permite a formación de hipótesis, 

investigación de leyes científicas y las demostraciones (p.91). 

2.2. Participantes de la investigación. 

La investigación contó con la participación de un juez penal, cuatro fiscales, entre ellos, 

penal, especializado en prevención del delito y familia, así como de siete abogados, entre 

ellos de la UAVIT, CEM y especializados en Derecho Penal.  

2.3. Escenario de estudio 

Se tuvo como escenario el Estudio Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

Ayacucho Sede Kimbiri del distrito judicial de Ayacucho, donde se realizó la entrevista al 

Juez Penal, la Fiscalía Penal Corporativa de Ayna San Francisco del distrito Fiscal de 

Ayacucho, lugar que se entrevistó a los cuatro fiscales y un abogado de UAVIT, Centro de 

Emergencias Mujer del distrito de Kimbiri, en donde se entrevistó al abogado de CEM, 

Estudio Jurídico “Eboni Escriba”, Estudio Jurídico “IUS VRAEM Jhon Alex Quispe 

Huamán”, Estudio Jurídico “Ellisca”, Estudio Jurídico Salazar Peralta “Abogados & 

Asociados” y el Estudio Jurídico “Teran”, los mencionados estudios jurídicos se encuentran 

ubicados en el distrito de Ayacucho, Kimbiri y Pichari, en las que se entrevistó a los 

abogados especialista en penal. 

2.4. Técnicas en instrumentos de recojo de la información 

Se utilizó la técnica de la entrevista. Es así como la técnica de entrevista ayudo a 

“obtener información referida de opiniones, ideas, valoraciones de expertos sobre el 

problema planteado” (Arias y Covinos, 2021, p. 97), en ese sentido se utilizó la guía de la 

entrevista como “un instrumento presentado en un documento cuyo fin es recoger 

información de la persona entrevistada para el estudio” (Arias y Covinos, 2021, p. 95).  
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2.5. Técnicas de procesamiento y análisis de la información 

En este apartado, se ha analizado la información recolectada mediante el empleo del 

método inductivo, realizando las entrevistas realizadas a los participantes descritos líneas 

arriba, para la entrevista primeramente se efectuó las coordinaciones previas con los 

entrevistados, a través del uso de llamadas telefónicas, por ello las entrevistas se realizaron 

de manera presencial y de manera virtual, consecutivamente se analizaron las respuestas 

obtenidas con los antecedentes de la presente investigación y los objetivos de la misma. 

Asimismo, la presente investigación se sometió al proceso de categorización apriorística, 

demostrando así desde el primer momento de su análisis, esta categoría de estudio se 

denominó factores y violación sexual en menores de edad en el distrito judicial de Ayacucho; 

por lo cual se fijó como sub categorías, i) factor vínculo familiar, factor de falta de educación 

sexual, factor de trauma psicológico, factor jurídico y violación sexual de menor. Y contrastó 

el estudio fenomenológico con el análisis teórico para enriquecer la discusión y así obtener 

resultados. 

2.6. Aspectos éticos de la investigación 

Se realizó de manera transparente, auténtica, confiable, original y veraz, siguiendo los 

parámetros establecidos en el código de ética de la Universidad Católica de Trujillo 

Benedicto XVI y comunidad científica. Asimismo, fue manifestada mediante declaración 

jurada. 
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III. RESULTADOS 

Los resultados obtenidos del trabajo de investigación, se muestran en respuesta al objetivo 

general y específicos señalados en este informe; para ello se aplicó el instrumento propuesto, 

la entrevista; la misma que han sido validada previamente por el asesor de la investigación, 

Mg. Walter Jhon Linares Cotrina y Vicente M. Gómez Porcel, para ser correctamente 

aplicada a los expertos en la materia, los cuales se realizó la entrevista a doce (12) abogados 

especializados en Derecho Penal (Juez Penal, Fiscales y abogados), conforme se muestra a 

continuación: 

En relación con lo planteado en el Objetivo General sobre determinar cuáles son los 

factores que influyen en el delito de violación sexual en menores de edad en el distrito 

judicial de Ayacucho, se utilizó el instrumento de la entrevista aplicada a doce especialistas 

en el tema, que contiene 02 preguntas; arrojando el siguiente resultando: 

Tabla 1 

 

Pregunta Nº 01: En su experiencia, ¿cuáles son los factores determinantes que influyen en el delito de violación sexual en menores de 

edad? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 
Ayacucho. 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 
Crespo 

22 años 56 Se advertido durante las acusaciones, que uno de los factores 

es el nivel de educación cultural, en la zona se tiene descuido 

de los padres de familia, no hay  normas de prevención de las 

autoridades, por ello hay mucha incidencia, no hay control 

personal ni familiar, asimismo, el consumo de bebidas 

alcohólicas y/o sustancias químicas, facilitan el deseo para el 

acceso carnal con una menor que se niegan, también uno de los 

factores es el abuso de confianza, muchos son los compañeros, 

vecinos, en vez de conquistarla lo ultrajan.  

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 
Delito de Ayna San Francisco, 
distrito fiscal de Ayacucho. 

Mag. Juan Serapio Tucno 
Cusihumán  

10 años 45 La promiscuidad, el consumo de alcohol, sustancias 

psicotrópicas, marihuanas y otros. Y las familias que duermen 

juntos, familia desintegrada, falta de información, factor 

económico –social, falta de cultura.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

H.C.M 

10 años 45 La evidente falta de cumplimiento de las obligaciones 

parentales hacia sus hijos, el deber de cuidado integral por su 

condición de vulnerabilidad.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

6 años 33 Uno de los factores es el descuido de los padres hacia sus hijos 

(as) menores (victimas), en esta zona los padres se dedican a la 

agricultura, por ello dejan a sus menores hijos, otro factor 

también es el exceso de confianza; en cuanto a los agresores 
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Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní  

cometen el delito porque mayormente no tiene estudios, no 

tienen actividad en que ocuparse. 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

F.C.A 

7 años 45 Consumo de alcohol, falta de control de los padres, hogares 

disfuncionales, donde las madres no tienen control de los hijos, 

hay madres que les dejan solos con sus enamorados, parejas. 

Asimismo, en la mayoría de los casos, el agresor no cuenta con 

grado de instrucción, solo estudiaron hasta nivel primario o 

secundario incompleta.  

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 años 37 Lo más relevante es la confianza que hay de los niños hacia 

otros, en la mayoría estos delitos se dan en grupos familiares, 

las victimas en su corta edad confían en cualquier persona, más 

en su familia cercana, a veces de ello aprovechan los agresores 

para cometer este ilícito penal.  

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho. 

Bryan Segovia Yabar 

4 años 29 Familias disfuncionales, monoparentales, consumo de drogas, 

estupefacientes, no tienen educación los agresores, ni las 

víctimas, problemas psicológicos de los agresores.  

Abogado A.E.V 10 años 37 La familia disfuncional y falta de comunicación de los padres. 

Por otro lado, la inacción en cuanto a la difusión de las 

instituciones como (centro emergencia mujer) CEM, 

(ministerio de la mujer y poblaciones vulnerables) MIMP, 

Juzgados de Familia. Y la inoperación inmediata de los 

operadores de justicia. 

Abogada R.E.E.B 4 años 33 La falta de control e interés de los padres de familia sobre sus 

menores hijos, el mal uso del internet y el alcoholismo y 

drogadicción encontrarse dentro de un entorno social negativo. 

Otro es el factor psicológico, tanto como del agresor y de la 

víctima. Asimismo, el grado de instrucción del agresor, la 

confianza, entre los hijos y padres no hay comunicación 

adecuada, los padres al mencionar sobre la educación sexual 

desconocen el tema. Por otra parte, dijo que es el clima, ya que 

en esta zona tropical la vida sexual es activa por la misma 

razón. 

Abogado D.E.S.P.  18 años 50 Son el factor personal, familiar, comunitario, social, 

socioeconómicos por el motivo que algunas familias no tienen 

el sustento económico para mantenerse y es donde el agresor 

aprovecha de ello conviviendo con ellos, por eso su condición 

de vida mejora un poco pero no es del todo y culturales porque 

carecen de respeto, es violento y no existen los límites de hacer 

un alto. 

Abog. M. T. S. 11 años 40 Abandono y/o descuidado hacia los hijos por parte de los 

padres, falta de comunicación, los padres deben enseñar el 

concepto de la sexualidad y las partes intocables, orientándoles 

desde su niñez, como “yo cuido mi cuerpo, nadie me toca mi 

cuerpo” y valores de convivencia, para así evitar o reducir las 

agresiones sexuales.   

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 años 33 Son muchos factores, uno es la descomposición familiar, 

ausencia de los padres, otro factor es la relación familiar 

asimétrica, autoridad por parte del agresor sobre la víctima, 

puede ser un papa, un padrastro, el factor psicosexual, porque 

las personas que cometen este ilícito, presentan patologías.  
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Interpretación:  

De los doce entrevistados, podemos observar que coincidentemente en sus respuestas 

manifestaron que los factores más determinantes para la comisión del delito de violación 

sexual en menores de edad son: descuido de los padres de familia, familia disfuncional, 

desintegrada, la inoperatividad del sistema de justicia, consumo de alcohol o sustancias 

psicotrópicas, así como la falta de educación cultural y sexual, asimismo la convivencia en 

una sola casa, se precisa también que el agresor no tienen educación, solo cuentan con 

primaria o secundario incompleta, factor psicológico y socioeconómico.  

Tabla 2 

Pregunta Nº 02: Según su opinión ¿Cuáles son los factores que son más concurrentes  en la comisión del Delito de Violación Sexual 

de Menor de Edad? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 
Ayacucho. 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 Descuido de los padres, ya que los padres se dedican al trabajo, de 

ello aprovechan los vecinos y familiares cercanas, este ultraje se dan 

más en casos en el entorno familiar, los padrastros han violado a sus 

hijastros (as), las cuales han sido condenados hasta con cadena 

perpetua.  

Fiscal Provincial de la Fiscalía 
Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 
distrito fiscal de Ayacucho. 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 Factor climático, fomenta a que las agraviadas estén en la calle, 

familias disfuncionales y hasta promiscuas.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho. 

Mag. H.C.M 

10 35 Es el factor de falta educacional sexual, el factor sociológico, las 

costumbres ancestrales que normalizan este tipo de relaciones, el 

desconocimiento de la norma jurídica.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 Descuido de los padres hacia sus menores hijos.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 Casi siempre los agresores buscan a los niños, mediante regalos, 

dadivas, o engaños, hasta ganarse la confianza, en la mayoría de 

los casos son los vecinos o padrastros.  

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 Los padres descuidan mucho de sus hijos menores, por el motivo de 

trabajo, en esta zona, las personas se dedican a la agricultura, desde 

la mañana hasta la tarde, aproximadamente a las cinco o seis de la 

tarde retornan a su casa, durante ese tiempo los menores están solos. 
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Asimismo, los padres de familia no tienen confianza con los hijos, 

ya que hay momentos en que los hijos quieren hablar sobre la 

sexualidad, mientras los padres lo ven como tabú, por ello las 

menores quieren experimentar como es, por ello ocurren estos 

delitos.  

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho. 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Son las visitas a familiares de vecinos que viven solos, familiares 

lejanos, personas desconocidas o las personas de su centro de 

trabajo.  

Mag. A.E.V 10 37 Familias desintengradas, la inoperación inmediata de los operadores 

de justicia.  

Abog. R.E.E.B 4 33 La familia cercana, como son el papá, hermano y tío, las personas 

que tiene confianza entre la víctima y el agresor.  

Mag. D.E.S.P  18 50 En la ciudad de Ayacucho es la desprotección familiar, la gente no 

tiene cultura  

Abog. M. T. S. 11 40 Falta de cuidado de los padres de familia, este ilícito penal más que 

nada ocurren en el entorno familiar.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 El delito de violación sexual, en menores de edad, es la 

descomposición de una familia, la falta de presencia del padre y 

madre.  

 

Interpretación:  

La revisión de las respuestas, se advirtió que los entrevistados coinciden que el factor más 

concurrente para la comisión del delito de violación sexual en menores de edad, la familia 

desintegrada, la confianza que existe entre la menor y el agresor, así como la falta de cuidado 

de los hijos menores por parte de los padres de familia, ya que la mayoría de los papás se 

dedican al trabajo, por ello en la mayoría de los casos de esta naturaleza ocurren en el entorno 

familiar o personas cercanas (vecinos).  

Conforme con lo planteado en los objetivos específicos Nº 01, 02, 03 y 04, el primero 

trata sobre identificar si las personas cercanas o familiares de la víctima constituye un factor 

que facilita la comisión de violación sexual en menores de edad, en cuanto al segundo es 

describir si la falta de educación sexual constituye un factor que facilita la comisión de 

violación sexual en menores de edad, mientras el tercero es identificar si el historial de abuso 

sexual en la infancia del agresor constituye un factor que facilita la comisión de violación 

sexual en menores de edad y finalmente el cuarto sobre analizar si el factor jurídico influye 

en la comisión del delito de violación sexual en menores de edad, para lo cual se utilizó el 
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instrumento de la entrevista aplicado a doce (12) especialistas en el tema, que contiene ocho 

preguntas; por lo que se obtuvo el siguiente resultado:  

Tabla 3 

Pregunta Nº 03: Según su opinión ¿cree usted que uno de los factores que facilitan la comisión del delito de violación sexual son las 

relaciones familiares?   

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 La unidad familiar tiene que marcar las relaciones de convivencia, si 

hay un divorcio y/o disfunción los hijos no van confiar en los padres, 

si no en otras personas, si los padres deben estar atentos, tener buena  

relación y comunicación que es importante   

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 Sí, porque suelen suceder o resultan como autores de estos ilícitos las 

personas cercanas.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Efectivamente, asimismo en el entorno de confianza de la víctima a su 

agresor.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 Si es un factor, dado que en la mayoría de los casos se dan en el 

entorno familiar.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 Si es un factor determinante  

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 Un factor es la relación familiar, ya que en la mayoría de los casos de 

este ilícito penal, son los primos y hermanos aprovechan la confianza 

de los menores.  

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si, más si se trata de familiares de sexo masculino que viven solos o 

sin pareja.  

Mag. A.E.V  10 37 Si.  

Abog. R.E.E.B  4 33 Si.  
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Mag. D.E.S.P  18 50 Si, en la mayoría de los casos, diría el noventa por ciento el delito de 

violación de menor de edad ocurre en el entorno familiar o cercano.  

Abog. M. T. S. 11 40  En mi experiencia, este ilícito penal ocurre cuando habitan en una sola 

casa, lo que viven aglomerados, hay veces que los niños se quedan 

solos cuando sus padres se van a trabajar, mientras otros como tíos, 

primos, hasta abuelos que no tienen trabajo, suelen a ultrajar.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 Sí, siempre los casos se han presentado en círculo de familiaridad, con 

el plus del agresor siempre tiene autoridad sobre la víctima. 

 

Interpretación:  

Se aprecia de las respuestas que, los entrevistados afirmaron que las relaciones familiares 

es un factor, puesto que las conductas de los padres reflejan o trasmiten los valores a sus 

hijos, cuando los integrantes más pequeños de la familia conviven con personas que 

fomentan el respeto, amor y los buenos valores, seguirá el mismo ejemplo cuando sea adulto; 

por ello el señor Juez mencionó que si en la familia hay un divorcio y/o disfunción, los hijos 

no van confiar en los padres, si no en otras personas. Igual se advirtió que ilícito penal de 

esta naturaleza ocurren en el entorno familiar. 

 

Tabla 4 

 

Pregunta Nº 04: ¿Usted, considera que el grado de confianza o vínculo familiar que existe entre el menor y el agresor favorece a la 

comisión del delito de violación sexual? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 Sí, porque hay padrinos, amigos o familias cercanas que ganando 

confianza cometen violación sexual, aunque no es determinante.  

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 Si es un factor.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Definitivamente, en muchos casos el agresor tiene el grado de 

confianza con la víctima.  
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Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

45 33 Definitivamente que sí, en la mayoría de los casos los agresores 

comienzan a dar regalos, golosinas y propinas a los menores, de esa 

manera se ganan la confianza para tener acceso carnal con el menor, 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 Por supuesto que sí, en su experiencia observó que  en la ausencia 

de la madre, los padrastros ultrajan de sus hijos menores. 

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 Sin duda, es el grado de confianza y vínculo familiar, los niños 

siempre confían en las familias, porque en su inocencia no piensan 

que le van hacer daño, a veces de ello aprovechan los agresores para 

cometen violación sexual; por ejemplo, los niños juegan sentándose 

en las piernas de las personas, ante ello algunos agresores piensan 

de mala manera. 

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si, puesto que el menor al tener esa confianza, tiende a acercar al 

agresor.  

Mag. A.E.V 10 37 Sí, porque los agresores normalmente aprovechan la confianza que 

tienen los niños.  

Abog. E.E.E.B 4 33 Si, este en un factor más concurrente en esta zona, el grado de 

confianza.  

Mag. D.E.S.P 18 50 Si, por que los niños en su inocencia desconocen la intención de la 

otra persona. 

Abog. M. T. S. 11 40 Si.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 Sí, el agresor siempre aprovecha esa confianza que tiene el menor.  

 

Interpretación:  

Se observa de las respuestas, los entrevistados coincidieron en responder que 

definitivamente el grado de confianza o vincula familiar que existe entre la víctima y el 

agresor facilita la comisión del este ilícito penal, ya que en la mayoría de los casos el agresor, 

primigeniamente trataba de ganarse la confianza de la víctima, como, entregar regalos, 

golosinas o propinas; aunado, en esta zona VRAEM, que es la selva de la ciudad de 

Ayacucho, las víctimas son abusados por su propia familia (tíos, hermanos, primos y 

padrastros).   

 

Tabla 5 
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Pregunta Nº 05: ¿Usted cree que la falta de educación sexual en menores de edad es un factor que influye en la comisión de violación 

sexual? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal del Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de 

Ayacucho Sede Kimbiri del distrito 

judicial de Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 En alguna medida si, los niños al tener conocimiento de la 

educación sexual, conociendo en que momento y en qué periodo 

pueden embarazarse, por ello desean vivir una experiencia, pero 

luego terminan gestando, mientras en algunos que han tomado 

con seriedad no ocurre, es relativo 

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francsico, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 Sí, ya que falta de información sobre la sexualidad siempre será 

un riesgo para estos ilícitos.  

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Todavía existe ese tabú de los padres hacia los hijos en cuanto a 

la educación sexual, por ello si influye.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 Si, dado que la educación es fundamental en los niños, porque 

desde ahí empieza su infancia conociendo los valores y principios.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A. 

7 45 Sí, es determinante, debe haber mucha comunicación entre padres 

e hijos, aquí en el VRAEM es un tabú, según su experiencia, en 

la mayoría de los casos, los papas de los agresores, así como de 

las víctimas, no tenían estudios, las cuales solo contaban con 

estudios de nivel primeria o  secundaria inconcluso. 

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 La falta de educación sexual no necesariamente es un factor, ya 

que en las instituciones educativas actualmente ya reciben 

charlas, capacitaciones por partes de la DEMUNA y CEM, el 

problema es también de la cultura.  

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Sí, porque con la educación se puede poner en alerta a los 

menores.  

Mag. A.E.V 10 37 No necesariamente, el menor por más que sea orientado, el 

agresor puede violar usando su fuerza o autoridad, aunque la 

educación debe estar presente en las instituciones, así como en el 

seno familiar.  

Abog. R.E.E.B 4 33 Si, la educación debe ser a los niños, adultos, en general. 

Mag. D.E.E.B 18 50 Si es muy importante, se debe implementar el curso para enseñar 

desde la infancia, hacer conocer cuáles son sus zonas que nadie 
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debe tocar y otras más, al mismo tiempo hacer saber las sanciones 

de estos delitos. 

Abog. M. T. S. 11 40 Si.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 No es un factor, debido a que en esta zona del VRAEM, los niños 

de uno y dos años de edad han sido abusados sexualmente, las 

cuales no podían ser orientadas, el problema es el perfil 

psicosexual del agresor.  

 

Interpretación:  

Se advierte que ocho de los entrevistados respondieron afirmativamente que la falta de 

educación sexual hacia los niños es un factor, dado que es importante recibir dicha 

información y al no abordar sobre la sexualidad siempre será un riesgo para estos ilícitos, 

mientras otros cuatro, indicaron que no necesariamente, porque el menor por más que sea 

orientado, el agresor puede tener acceso carnal usando su fuerza o autoridad. Lo más 

importante es que los padres tengan conocimiento sobre estos temas.  

Tabla 6 

 

Pregunta Nº 06: ¿Considera usted, que la falta de educación sexual a los padres es uno de los factores que contribuye a la comisión del 

delito de violación sexual? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 Si es un factor más elevado, porque nuestra sociedad no está 

preparada, para nuestros papás es un tema tabú, no es tema que se 

hable en el hogar, por ello los menores conocen fuera del lugar, 

producto de no haber recibido la orientación llegan a gestar, aquí en 

la ciudad las víctimas son niños y niñas.  

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francsico, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 Sí, ya que la educación sexual debe iniciar de los padres de familia, 

para así orientar a sus menores hijos.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Sí, es algo que se transmite de generación a generación, en esta 

parte -VRAEM, cuando se realiza un seguimiento de antecedentes, 

se evidencia más.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

6 633 Sí, porque los padres son los primeros en educar a sus hijos, a 

enseñarles lo malo y lo bueno. 
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Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A. 

7 45 Si.  

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 Si es factor, mayormente los padres no les gusta ser orientados, 

porque lo ven como tabú. 

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si, puesto a que si los padres tienen la cultura de prevención con 

educación serían más cuidadosos con sus menores hijos.  

Mag. A.E.V 10 37 Sí, porque si los padres al tener educación sexual, no van a saber 

orientar a sus hijos.  

Abog. R.E.E.B 4 33 Si, en esta zona los padres de familia no les gusta hablar del tema, 

lo ven como tabú, por ello los menores al no ser orientados en la 

casa, ni en el colegio, desconocen las consecuencias que pueden 

sufrir.  

Mag. D.E.S.P 18 50 Sí,  

Abog. M. T. S. 11 40 Sí.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 Sí, debe haber comunicación sobre estos teman en el grupo familiar.  

 

Interpretación:  

Conforme se aprecia de las respuestas, los doce entrevistados afirmaron que la falta de 

educación sexual a los padres es más elevada, es decir, que antes de educar a los niños, se 

debe orientar a los padres, ya que en esta zona del VRAEM el tema de educación sexual o 

hablar similares cuestiones, es tabú, no tienen nivel de educación cultural, por ello es 

importante que los padres conozcan dichos temas y las consecuencias que pueden repercutir 

en adelante.  

 

Tabla 7 

Pregunta Nº 07: Usted cree que el historial de abuso sexual en la infancia del agresor es un factor que facilita la comisión de violación 

sexual en menores de edad? 
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Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 Definitivamente que sí, porque si es que no hay una medida de 

prevención, se va convertir habitual si no recibe ayuda.  

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 En algunos casos excepcionales, pero ya sería materia de 

tratamiento de órganos de justicia para permitir la sensibilización.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Es relativo, pero al ser un delito clandestino y muchas veces no 

haberse tratado a tiempo, origina trastorno en la propia 

personalidad del agresor, son traumas de una infancia que necesita 

ser sanada.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 Depende, si el agresor no recibe ayuda psicológica y apoyo 

familiar, con el tiempo se transforma en una persona violenta, por 

ello es importante la enseñanza y el apoyo familiar.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 Puede ser, el apoyo de las familias es importante, aunque en 

mayor suma la persona de sexo masculino que haya sufrido 

violación sexual, se desvía, es decir con el tiempo desea ser 

homosexual, en cuanto a las mujeres, ya no desean mantener 

relaciones sexuales. 

 

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 Es depende de la familia que han tenido,  porque algunos no 

quieren que pasen por lo mismo, por ello es importante el apoyo 

de la familia, mientras en otro casos al no recibir ayuda inmediata 

se vuelven violentos, por ello se debe recibir una ayuda por las 

autoridades, en cuanto a las victimas cuando sufren este tipo de 

agresiones, acelerar su actividad sexual. 

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si, ya que los agresores tienden a tener un sentimiento de 

venganza con personas de la edad aproximada en la que fueron 

agredidas.  

Mag. A.E.V 10 37 Si, por que el trauma repercute en esa persona, ese sentimiento 

que tiene dentro, quiere dar respuesta de la misma forma, con 

violencia.  

Abog. R.E.E.B 4 33 Que facilita no, puede ser una de las causas, porque el pasado 

refleja en su personalidad y lo vuelve hacer y depende también 

del ambiente donde se encuentre. 

Mag. D.E.S.P  18 50 Es relativo.   

Abog. M. T. S. 11 40 En algunas ocasiones, si recibe ayuda no cree que pueda hacerlo, 

pero en la mayoría que ha presenciado, los agresores que han sido 
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víctimas con el tiempo se vuelven violentos.  No tienen control, a 

veces les reprochan a sus padres el por qué no les cuidó, se 

vuelven rebeldes.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 No es un factor.  

 

Interpretación:  

Se aprecia, tres de los entrevistados manifestaron que, si es un factor, mientras los nueve 

mencionaron que es relativo, porque si la victima recibe ayuda inmediata de las autoridades, 

así como el apoyo de la familia no van a cometer el mismo hecho, caso contrario crecen 

violentos y rebeldes.  

Tabla 8 

Pregunta Nº 08: Según su opinión, ¿el factor psicológico del agresor influye en la comisión del delito de violación sexual en menores 

de edad? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 Conforme al examen psicológico del agresor, se ve en las 

conductas, mayormente el agresor proviene de las familias 

disfuncionales, no hay presencia paternidad, descuido de las 

madres y no hay orientación. 

Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 En algunos casos puede influir ya que el estado mental de algunos 

se relacionan con el perfil psicológico.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Si determina, influye y eso se advertido cuando se somete a la 

pericia para determinar su perfil psicosexual. 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 Sí, porque el agresor no tiene control de su impulso, son 

predominantes, al no controlar sus emociones cometen este ilícito 

penal, en agravio de los menores.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 Si, mayormente los que cometen el delito de violación sexual de 

menor de edad (0 a 11 años) sufren de enfermedades 

psicopatológicos.  
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Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 Si, en los casos que tuvo, mediante el informe psicosexual del 

agresor arroja como resultado que tenía ganas de tener o 

experimentar con las menores relaciones sexuales. En el país, el 

problema es la personalidad de la persona, depende del perfil 

psicosexual del agresor. 

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si, dado que dichas agresiones muchas veces se originan por 

traumas pasadas que afectan psicológicamente.  

Mag. A.E.V. 10 37 Si, de todas maneras, los agresores psicológicamente no están 

bien.  

Abog. Eboni Escriba Bermudo 4 33 Si influye bastante, la personalidad de una persona que se 

relaciona con el deseo de mantener relaciones sexuales, estas 

personas sufren de una enfermedad psicopatológica.  

Mag. Edgar Diomedes Salazar 

Peralta 

18 50 Influyen los comportamientos psicopatológicos que tienen los 

agresores. 

Abog. M. T. S. 11 40 Si, por ello es necesario evaluar el perfil psicológico de agresor, 

para de esa manera coadyuvar en el tratamiento o que estrategias 

se puede efectuar para reducir el delito de violación sexual 

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 Si, tiene que ver mucho, las personas con patologías o trastornos 

en su ámbito sexual son propensos a cometer estos de delitos.  

 

Interpretación:  

Conforme se aprecia en la tabla, los doce entrevistados, coincidentemente manifestaron 

que, si es un factor porque mayormente el agresor proviene de las familias disfuncionales o 

desintegradas, no fueron orientados, o directamente sufrieron violencia física, psicológica y 

sexual, de las cuales ya crecen con traumas y sin valores.  

 

Tabla 9 

Pregunta Nº 09: Usted considera que, el desconocimiento de las normas jurídicas y de las penas constituyen un factor para la comisión 

del delito de violación sexual? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 No, seria mínimamente, en todo caso recomendaría para que en 

los centros educativos a partir del tercer grado de secundaria 

reciban una información completa sobre las consecuencias 

jurídicas sobre estos ilícitos penales, para que se una medida 

preventiva, en este caso los agresores son adultos y para el ultraje 

utilizan sustancias psicotrópicas o consumen alcohol.  
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Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 En pocas ocasiones, al desconocer cuantos años de pena privativa 

de libertas son las sanciones.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 Es relativo. Un agresor no puede justificar su accionar en este 

desconocimiento, se tiene en cuenta de acuerdo al contexto socio 

cultural. 

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 No es un factor, seria mínimo, dado que todas las personas 

conocen las normas, saben el concepto de violar a una persona sin 

su consentimiento.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 No, incluso hay personas que son reincidentes, el 

desconocimiento de las normas no es un factor, ya que la mayoría 

de la gente conoce que el delito de violación sexual es sancionado, 

así como el delito de robo, hay personas que hurtan o roban, pero 

no son castigados.   

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 No es un factor, ya que las personas actualmente conocen de las 

normas, aquí el problema es el aspecto psicológico, porque según 

su experiencia en la que tuvo contacto con el agresor, no se 

encontraba en sus cabales, decían haber olvidado o desconocer lo 

que hicieron. Por ejemplo, este ilícito es como robar, la gente sabe 

que robar o hurtar es delito, pero aun así siguen cometiendo, en el 

mismo sentido, ocurre en la violación sexual.   

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si, puesto a que el agresor no conoce a cabalidad las 

consecuencias jurídicas de sus actos.  

Mag. A.E.V  10 37 En menor porcentaje, ya que la mayoría de la gente conocen las 

normas.  

Abog. E.E.B  4 33 En la actualidad, todas las personas saben y es conocido las 

normas, penas de este delito, pero el tema en sí en algunas 

comunidades el tener acceso carnal con una menor es normal, ya 

que se basan en su costumbre, ante ello la Ley no se interpone en 

la costumbre, más bien aquí se debe trabajar en la educación.  

Mag. Edgar Diomedes Salazar 

Peralta 

18 50 No es un factor, si bien, de alguna manera los medios de 

comunicación difunden las penas de estos delitos, aun sabiendo 

ello, cometen el ilícito penal, porque no tienen grado de 

instrucción.  

Abog. M. T. S. 11 40 No sería un factor, tal vez algunas comunidades lejanas, por su 

propia costumbre, pero en el distrito de Ayacucho la gente conoce 

y saben que ultrajar sexualmente a una menor es un delito muy 

grave, pero aquí la gente al consumir el alcohol u otras sustancias 

psicotrópicas, se olviden de ello, solo desean satisfacerse 

sexualmente sin medir sus consecuencias.   
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Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 No, es relativo, si bien las normas son conocidas, es un hecho 

aberrante que escapa de racionalidad, nada tiene que ver con el 

desconocimiento, asimismo, precisa que en las comunidades 

nativas ya es una costumbre y practicas generalizadas, que los 

adultos mantengan una relación con una menor de catorce años, 

ya sobre ello, el consuetudinario está plasmada en las normas. 

Hay muchos casos en las basándose en la costumbre, las personas 

acusadas por el delito de violación sexual son absueltas, también 

se debe precisar que por error de tipo son absueltos, porque en 

esta zona del VRAEM, las féminas de 11 años dan su 

consentimiento para mantener relaciones sexuales, o su propia 

fisionomía induce a un error, precisa que las niñas de 11 años ya 

son activas sexualmente, apreció hasta gestando. 

 

Interpretación:  

Se observa que, el desconocimiento de las normas y penas sobre el delito de violación 

sexual no es un factor, toda qué vez que la mayoría de las personas conocen que es ultrajar 

sexualmente sin el consentimiento de otra persona, más aún, en los menores de edad, pero 

se debe precisar que existen comunidades que tienen su propia costumbre, en las que hay 

personas adultas que están en una relación sentimental con menores de edad, ello está 

regulado en la norma consuetudinaria. Aunque un entrevistado refirió que, sí sería un factor, 

dado que el agresor no conocería con cabalidad las sanciones.  

 

Tabla 10 

Pregunta Nº 10: ¿Cree usted que, la imposición de penas benignas en la comisión del delito de violación sexual constituyen un factor  

para que se sigan cometiendo estos delitos? 

Entrevistado Experiencia edad Respuesta 

Juez Penal Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de Ayacucho Sede 

Kimbiri del distrito judicial de 

Ayacucho 

Mag. Rolando Víctor Gutiérrez 

Crespo 

22 56 No, las penas por los delitos contra la libertad sexual son más 

elevados que una pena por homicidio, de acuerdo de los fines 

de la pena, una pena superior a los ocho o diez años, lejos de 

que se reeduquen, se rehabilite y resocialice se despersonaliza, 

ninguna pena mayor de diez años ya no cumplen con los fines 

y peor en las condiciones infrahumanas en el que purgan 

condena, los establecimientos penitenciarios están hacinados, 

porque donde deben estar dos personas están doce personas, 

esa no son las condiciones para una resocialización si no 

deshumanización y despersonalización, lo que va contribuir a 

que vuelven a cometer estos ilícitos penales, lo cual 

recomienda sobre este tipo de naturaleza, tiene que haber más 

tema de formación educativa a los padres y de políticas 

públicas de prevención antes de castigar, y nosotros no tenemos 

normas de prevención.   
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Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Prevención del 

Delito de Ayna San Francisco, 

distrito fiscal de Ayacucho 

Mag. Juan Serapio Tucno 

Cusihumán 

10 45 Sí, ya que la prevención general de delitos es importante.  

Fiscal Provincial de la fiscalía 

especializado en familia y civil de 

Ayna San Francisco, del distrito 

fiscal de Ayacucho 

Mag. H.C.M 

10 35 En el caso particular, fiscalía de familia, con el fin de educar, 

resocializar su infracción (agresor) se sigue conociendo estos 

delitos, por la mala información de las personas de traumas de 

niñez, no son atendidos oportunamente.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. Juver Vera Huamaní 

6 33 No es un factor, porque el delito de violación sexual de menor 

de edad la pena es grave, este tipo de delito no tienen beneficio, 

el problema es el trastorno psicológico.  

Fiscal Adjunto de la Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de 

Ayna San Francisco del distrito 

Fiscal de Ayacucho. 

Abog. F.C.A 

7 45 Si, darle un tiempo para que se resocialice, si es una pena 

benigna, lo cual exclama que se cumpla con la pena máxima 

como establece la ley. Asimismo, sugirió que en esta zona haya 

charlas socioeducativas a los padres e hijos por parte del 

gobierno, los psicólogos y trabajadores sociales deben cumplir 

sus labores adecuadamente, realizando encuestas en los centros 

educativos, para así identificar a las personas que necesitan 

ayuda.  

 

Abogado de Centro de Emergencia 

Mujer de Kimbiri 

B.W.R.Q 

7 37 No es un factor, las penas son altas, según el código penal el 

delito de violación sexual se sanciona con cadena perpetua, 

aunque exista pena de muerte, no va reducir la cifra de este 

delito, ya que es un problema cultural, las autoridades deben 

educar a los niños, pero primero se debe educar a los padres, 

aquí en la zona no trabajan en el tema social, las autoridades 

deben trabajar constantemente para de esa manera la sociedad 

cambie. 

Abogado de Unidad de asistencia 

inmediata a víctimas y testigos -

UAVIT del Ayna San Francisco, 

distrito Fiscal de Ayacucho 

Bryan Segovia Yabar 

4 29 Si es un factor, la indemnidad sexual al ser un bien jurídico 

protegido que tiene mayor reproche, debería sancionarse con 

penas aún más drásticas.  

Mag. A.E.V  10 37 Si, aunque la infraestructura y la logística del Estado no ayuda, 

ya que al ser condenados, a veces no reciben tratamiento, 

además en un solo habitación del establecimiento penitenciario 
se encuentran varias personas, lo cual debería haber mejores 

centros penitenciarios pues la precariedad de algunos centros 

hacen que el ser Humano no se corrija al contrario salen más 
perversos y con sed de venganza. 

Abog. R.E.E.B  4 33 No son benignas, son severas, se deben tener en cuenta el error 

de tipo y prohibición, ya que en algunas zonas tienen manejan 

su propia costumbre, es así que hay menores que son 

vulnerables, lo que se tiene que hacer educación sexual para 

niños, desde ya se debe fomentar la educación. 

Mag. D.E.S.P  18 50 Si, aunque la pena es grave de este delito, pero el juez al tomar 

la decisión se basa en otros criterios, y no aplica la cadena 
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perpetua, a veces se les impone una pena de diez años, lo cual  

los agresores al salir, vuelven a reincidir. 

Abog. M. T. S. 11 40 No es un factor, toda vez que la pena para este delito es cadena 

perpetua, aquí el problema es la burocracia en las entidades del 

Estado.  

Abog. Jhon Alex Quispe Huamán 5 33 No, la finalidad de la constitución, las penas en los delitos de 

violación no son benignos, son graves, es cadena perpetua, 

conforme establece el artículo 173 del código penal. Menciona 

que por más que haya ayuda profesional de psicología y 

psiquiatría, los agresores no van a cambiar, solo se debe aplicar 

la pena como corresponde.  Igual en temas de prevención se 

debe trabajar desde ya, en el ámbito legal sugiere que los 

legisladores deben analizar sobre el delito de violación sexual 

de catorce años, porque en esta zona las mujeres de once años 

están gestando, su vida sexual es activa.  

 

Interpretación:  

En las respuestas se advierte, que siete de los entrevistados manifestaron que no es un 

factor, puesto que existen penas severas para esta naturaleza, inclusive no tienen beneficio 

penitenciario, precisan que por más drásticas que sean las penas, no va a reducir el delito de 

violación sexual, ante ello refirió el juez que la pena superior a ocho o diez años lejos de que 

se reeduquen, rehabilite y resocialice se despersonaliza, ninguna pena mayor de diez años 

ya no cumplen con los fines de pena y peor en las condiciones infrahumanas en el que purgan 

condena, los establecimientos penitenciarios están hacinados, porque donde deben estar dos 

personas están doce personas,  las cuales no serían las condiciones para una resocialización, 

lo que va contribuir a que vuelven a cometer estos ilícitos penales. Mientras que cinco 

entrevistados manifiestan que las penas son drásticas, pero deben aplicarse conforme 

establece la ley, aunque se debe analizar sobre la pena en cuanto a los niños que tiene entre 

once y catorce años, puesto que en esta zona del VRAEM, ya viven una vida sexual, por el 

mismo clima.    
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IV. DISCUSIÓN  

 

La presente investigación tuvo como objetivo general: determinar cuáles son los factores 

que influyen en el delito de violación sexual en menores de edad en el Distrito Judicial de 

Ayacucho, de acuerdo con la tabla Nº 01, se puede apreciar que es el descuido de los padres 

de familia, la familia disfuncional, desintegrada, monoparental, la inoperatividad del sistema 

de justicia, el consumo de alcohol y droga, así como la falta de educación cultural y sexual, 

el grado de instrucción de los padres, así como de los agresores, pero según con la tabla Nº 

02, el factor más concurrente es la falta de cuidado de los hijos menores por partes de los 

padres, en esta zona los papás se dedican a la agricultura, por ello al centrarse solo en el 

trabajo descuidan a sus menores hijos, siendo más propensos  a ser víctima de agresión 

sexual, con ello concuerda Flores (2020), que el factor influyente en los hogares es la 

desprotección familiar que yace en las familias a raíz de la negligencia por parte de los 

cuidadores directos, por motivos de familias desintegradas, y consecuentes afectaciones 

psicológicas en el menor víctima, las familias desintegradas influyen en el delito de violación 

en menores, el delito de violación sexual en menores de edad es casi siempre que el agresor 

de la víctima es un familiar de su entorno familiar (p. 34). Igualmente, Gonzales y Rojas 

(2019), la familia monoparenteral, es un factor relacionado a la violencia sexual contra los 

adolescentes (p.71); en el mismo sentido, Espinoza (2022) concierta que el hacinamiento 

familiar, los bajos niveles educativos, la situación de pobreza son identificados como 

factores que determinan el incremento del delito de violación sexual infantil a causa del 

confinamiento por el covid19 (p.31). Finalmente, de los resultados obtenidos,  el autor 

Mensias (2005) concuerda que estos los factores mencionados si influyen para la comisión 

del delito de violación sexual en menores de edad.  

Respecto al primer objetivo específico: identificar si las personas cercanas o familiares 

de la víctima constituye un factor que facilita la comisión del delito de violación sexual en 

menores de edad, conforme con la tabla Nº 03 y 04, definitivamente el grado de confianza 

y/o vínculo familiar es un factor ya que el agresor al ganarse la confianza de los menores o 

aprovechando ser sus parientes facilita la comisión del ilícito penal, en la zona del VRAEM, 

selva de la ciudad de Ayacucho las víctimas son abusados por su propia familia (tíos, 

hermanos, primos y padrastros) y vecinos, dicho resultado se corrobora con los resultados 
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obtenido por  Condori (2020), que los factores que influye significativamente es el familiar, 

porque a causa de la pedida de valores intrafamiliares y problemas como la disfuncionalidad 

familiar que generan en los menores a no ser inculcados a una determinación y cumplimiento 

de normas de convivencia, conviven con una falta de respeto de los derechos y obligaciones 

de los miembros de la familia, poseen malos hábitos o prácticas para la adaptación social de 

los hijos y sobre todo poseen un bajo nivel de vinculación afectiva de padres e hijos; hacen 

vulnerables a los menores de edad quienes incluso son violentados por sus familiares más 

cercanos (pp. 149-150). En concordancia, Flores (2020) sostuvo que el delito sexual en 

menores de edad en el entorno familiar en razón lo cual es debido a los factores de riesgo 

que se suscitan en los hogares lo cual es favorecido por los agresores tomando en cuenta la 

edad, el sexo y la confianza que tiene el agresor sobre la víctima, indicando que el cuarenta 

y cinco por ciento el grado de confianza o vínculo familiar que existe entre el menor y el 

agresor favorece a la comisión del delito (p.33). Asimismo, Márquez (2020) sostuvo que el 

entorno familiar y vecinal es el escenario para la comisión de este tipo de delitos. 

Con relación al segundo objetivo: Describir si la falta de educación sexual constituye un 

factor que facilita la comisión de violación sexual en menores de edad, de acuerdo con la 

tabla Nº 05, si sería un factor, pero no todos estuvieron de acuerdo, ya que algunos refieren 

que no necesariamente, porque el menor por más que sea orientado, el agresor puede tener 

acceso carnal usando su fuerza o autoridad, mientras en la tabla Nº 06, un factor más elevado 

seria la falta de educación sexual a los padres, ya que en esta zona no están instruidos a nivel 

cultural, para los papás son tabú hablar el tema de la sexualidad, en ese mismo sentido, 

Condori (2020) indica que el factor es el educativo; porque en los últimos años las 

instituciones educativas solo se han preocupado por formar personas receptoras de 

conocimientos olvidando el cumplimiento de los mandatos constitucionales de que la 

educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana y que se tenga 

una educación para la vida y el trabajo; no existe una formación integral basado en valores 

que les permita a los menores de edad entender y comprender que poseen derechos y 

obligaciones que cumplir para una convivencia social pacífica (p. 150). Igual, Gonzales y 

Rojas (2019), mencionan que el nivel de instrucción de los padres y la ocupación de los 

padres de familia, son factores relacionados a la violencia sexual contra los adolescentes, 

donde los más agredidos son los que tienen padres con estudios de secundaria y trabajo 

público; asimismo, en aquellos hogares donde a veces hay violencia familiar (p.71),  
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En cuanto al tercer objetivo: Identificar si el historial de abuso sexual en la infancia del 

agresor constituye un factor que facilita la comisión de violación sexual en menores de edad, 

de acuerdo con la tabla Nº 07 y 08, si es un factor, aunque algunos mencionaron que no, 

puesto que, si ha recibido una ayuda por parte de los profesionales y autoridades no 

cometería el ilícito penal, pero caso contrario, si lo haría. El problema que aqueja es el perfil 

psicopatológico del agresor, con ello concuerda Condori (2021), la comisión de violación 

sexual contra menores de edad está influenciada por una serie de factores individuales, como 

el historial de abuso sexual en la infancia del agresor existe el riesgo de convertirse en un 

agresor sexual en el futuro. Los traumas infantiles pueden distorsionar la percepción de las 

relaciones sexuales y contribuir a patrones de comportamiento abusivo. Asimismo, 

Mondragon (2021), que los factores de vulneración contra los más inocentes y esto a la vez 

inciden de forma determinante en el incremento del delito de violación sexual contra 

menores cometido a la víctima, son agresores que han sufrido violencia familiar y 

psicológica. (p.34). 

Finalmente, se planteó el cuarto objetivo sobre analizar si el factor jurídico influye en la 

comisión del delito de violación sexual en menores de edad, según la tabla Nº 09 y 10, no 

influye para la comisión, toda vez que el sistema de justicia solo se dedica a incrementar las 

penas, refirieron que por más que sea alta las sanciones no reducirá este ilícito, porque no 

tienen normas de prevención, señalaron también que existe burocracia en el sistema penal, 

aunado, no hay suficiente presupuesto e infraestructura del Estado; mientras, la tesista 

Condori (2020), indicó lo contrario, ya que uno de los factores que influye significativamente 

en el incremento considerable de casos de violación sexual a menores de 0 a 14 años de edad, 

es el jurídico; en la medida que el estado solo ha endurecido la pena lo cual no ha dado los 

resultados esperados más por el contrario lo ha convertido como el segundo delito con más 

población penal, debiéndose formular una adecuada política criminal pertinente frente a este 

tipo de delitos que tiendan a una efectiva regulación de la conducta de las personas, sobre 

todo a las agresoras. En esa línea, Guerra y Gonzales (2020) concluyeron que los 

sentenciados tenían el nivel instrucción entre primaria o secundaria incompleta, pero ésta no 

es impedimento que los imputados no conozcan el carácter reprochable de su actuación 

(p.80).  
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V. CONCLUSIONES 

 

Primero: Luego de haber evaluado los factores que influyen el delito de violación sexual en 

menores de edad en el distrito judicial de Ayacucho, se determinó que un factor influyente 

para la comisión del delito de violación es la desprotección familiar, es decir, falta de cuidado 

de los padres, ya que se dedican mayormente a la actividad laboral, dejando de lado a los 

hijos menores.  

Segundo: La victima preferentemente es cercana a la familia por lo que el lugar de los 

hechos ocurre dentro de la casa del agresor o en casa de la víctima, el parentesco que 

relaciona son familia, lo cual, un factor es el vínculo familiar y/o grado de confianza que 

existe entre la víctima y el agresor.   

Tercero: El historial de abuso sexual en la infancia del agresor, es relativo, sin embargo, el 

perfil psicológico y/ psicosexual del agresor si constituye un factor para la comisión del 

delito de violación sexual en menores de edad, en vista de que en esta zona se ha advertido 

que la mayoría de los sujetos agresores provienen de las familias disfuncionales o 

desintegradas y no fueron orientados culturalmente y sexualmente, en algunas ocasiones 

sufrieron violencia física o psicológica, de las cuales ya crecen con traumas y sin valores. 

Cuarto: La falta de educación sexual a los padres y a personas de menores de edad, en 

general, si constituye un factor para la comisión del delito de violación en menores de edad 

en la zona del VRAEM, selva de la ciudad de el Ayacucho, pero más trascendental es que 

los papás se educan sexualmente y culturalmente.   

Quinto: Finalmente, el desconocimiento de las normas jurídicas sobre el delito de violación 

sexual no constituye un factor para la comisión del delito de violación sexual, puesto que 

mayoría de las personas conocen que este hecho es delito grave y no tiene beneficio 

penitenciario, pero se advierte que nuestro sistema penal no regula normas de prevención, 

solo se dedican a incrementar las penas, lo cual no ayuda para la resocialización de los que 

purgan la condena, por otro lado, no siempre aplican la pena como establece el artículo 173 

del Código Penal.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Al Estado tomar en cuenta la necesidad de que las autoridades competentes tomen 

medidas para combatir la violencia sexual a través políticas, programas o proyectos 

especializados, que no solo se aborden sobre la sanción, sino que también se enfoquen en la 

reeducación de los varones y mujeres, considerando el contexto social y cultural para reducir 

la violencia sexual en nuestro país.  

Segundo: Al gobierno local, mediante la ordenanza municipal y dentro del plan de trabajo 

anual, se implemente para que las autoridades o miembros del CODISEC realicen charlas, 

cuestionarios y operativos semanales conjuntamente con la Policía y Ministerio Público, 

para de esa manera prevenir o reducir delito de violación sexual.  

Tercero: Implementar en las instituciones educativas con profesionales capacitados 

(psicólogos, psiquiatrías y abogados) para que tengan mayor conocimiento teóricos, 

enfoques y paradigmas sobre la educación sexual y consecuencias jurídicas sobre los delitos 

sexuales, y contar con la intervención del profesional en trabajo social que por su formación 

es la persona más indicada para realizar la valoración del entorno familiar.  

Cuarto: A las instituciones educativas mediante las profesoras realizar diagramas o 

ejercicios para la identificación de las diferencias entre abuso y afecto; así como la 

identificación del agresor sexual. 

Quinto: A los padres para mantener comunicación permanente con sus menores hijos, 

abordando temas de educación sexual y las consecuencias jurídicas del delito de violación 

sexual.  

Sexto: A los jueces penales, a fin de aplicar penas establecidas conforme establece el artículo 

173 del Código Penal, que es cadena perpetua, asimismo, al sistema judicial fortalecer 

programa de tratamiento de agresión sexual con la finalidad de la resocialización de los 

internos, para evitar cometer abuso sexual.  Asimismo, a los legisladores evaluar la tipicidad 

del delito de violación sexual en menores de edad en el entorno de una comunidad nativa u 

otra, estableciendo excepciones y no basándose en normas consuetudinarias.  
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Anexo 1: Instrumentos de Recolección de la información. 
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Anexo 2: Instrumentos de objeto de aprendizaje abierto  

 



 

52 

 

 

 



 

53 

 

 

 



 

54 

 

 



 

55 

 

 



 

56 

 

 

 



 

57 

 

 



 

58 

 

 



 

59 

 

 

 



 

60 

 

 



 

61 

 

 



 

62 

 

 



 

63 

 

 



 

64 

 

 



 

65 

 

 



 

66 

 

 



 

67 

 

 



 

68 

 

 



 

69 

 

 



 

70 

 

 



 

71 

 

 



 

72 

 

 



 

73 

 

 



 

74 

 

 



 

75 

 

 



 

76 

 

 



 

77 

 

 

 



 

78 

 

Fotografías de las entrevistas realizadas:  

 

Abogado de Centro de Emergencia Mujer de Kimbiri –B.W.Q.R 

 

Juez penal del Juzgado Penal Colegiado de la Corte Superior de Ayacucho -Sede Kimbiri 

Rolando Víctor Gutiérrez Crespo.  



 

79 

 

 

Fiscal Provincial Especializada en Familia y Civil de Ayna San Francisco del Distrito 

Judicial de Ayacucho -H.C.M 
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83 

 

Anexo 3: Matriz de categorías y subcategorías. 

 

 

Ámbito 

Temático 

Preguntas de 

investigación  

Objetivo 

general 

Objetivos 

específicos 

Categorías Subcategorías Preguntas a 

participantes  

 

 

Derecho 
Penal 

 

 

¿Cuáles son los 

factores que 

influyen en el 

delito de violación 

sexual en menores 

de edad en el 

Distrito Judicial 

de Ayacucho? 

 

 

 

Determinar cuáles 

son los factores 

que influyen en el 

delito de violación 

sexual en menores 

de edad en el 

distrito judicial de 

Ayacucho. 

 

 

 

-Identificar si 

las personas 

cercanas o 

familiares de la 

víctima 

constituye un 

factor que 

facilita la 

comisión de 

violación sexual 

en menores de 

edad. 

 

-Describir si la 

falta de 

educación 

sexual 

constituye un 

factor que 

facilita la 

comisión de 

violación sexual 

en menores de 

edad. 

 

-Identificar si el 

historial de 

abuso sexual en 

la infancia del 

agresor 

constituye un 

factor que 

facilita la 

comisión de 

violación sexual 

en menores de 

edad 

 

-Analizar si el 

factor jurídico 

influye en la 

comisión del 

delito de 

violación sexual 

en menores de 

edad. 

 

Categoría 1: 

Factores  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría 2: 

 

Violación 

sexual en 
menores de 
edad 

 

 

 

 

 

• Factor de 

vínculo 

familiar  

 

• Factor de falta 

de educación 

sexual 

 

• Factor de 

trauma 

psicológico 

 

• Factor 

jurídico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 173 del 

Código Penal  

 

1. En su experiencia, ¿cuáles son 

los factores determinantes que 

influyen en el delito de 

violación sexual en menores 

de edad? 

 

2. Según su opinión ¿Cuáles son 

los factores que son más 

concurrentes  en la comisión 

del Delito de Violación Sexual 

de Menor de Edad? 

 

3. Según su opinión ¿cree usted 

que uno de los factores que 

facilitan la comisión del delito 

de violación sexual son las 

relaciones familiares?   

 

4. ¿Usted, considera que el grado 

de confianza o vínculo 

familiar que existe entre el 

menor y el agresor favorece a 

la comisión del delito de 

violación sexual? 

 

5. ¿Usted cree que la falta de 

educación sexual en menores 

de edad es un factor que 

influye en la comisión de 

violación sexual?  

 

6. ¿Considera usted, que la falta 

de educación sexual a los 

padres es uno de los factores 

que contribuye a la comisión 

del delito de violación sexual? 

 

7. ¿Usted cree que el historial de 

abuso sexual en la infancia del 

agresor es un factor que 

facilita la comisión de 

violación sexual en menores 

de edad? 

 

8. Según su opinión, ¿el factor 

psicológico del agresor influye 

en la comisión del delito de 

violación sexual en menores 

de edad? 

 

9. ¿Usted considera que, el 

desconocimiento de las 

normas jurídicas y de las penas 

constituyen un factor para la 

comisión del delito de 

violación sexual? 

 

10. ¿Cree usted que, la 

imposición de penas 

benignas en la comisión del 

delito de violación sexual 

constituyen un factor  para 

que se sigan cometiendo 

estos delitos? 
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Anexo 4: Consentimiento informado 
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Anexo 5: Asentimiento Informado 

En la presente investigación, no se trabajó con niños o adolescentes que requieran brindar 

su asentimiento informado. En consecuencia, no se presentan anexos de asentimiento 

informado. 

 


